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DE LA PROVINCIA DE ALDACETE.
hMle periódico saldrá los LúneSt Miércoles y Viernes de cada semana. 
Se admiten suscriciones en esta Redaccioii, calle del Rosario núm. 10.

Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico 
Precios de suscricion. Un mes Q rs. en esta Capital, y 8 id. fuera.

P .IIIT E  O F IC IA L .

SECCION D^LA GACETA.

IMUCSIDKlNiaA DEL CONSEJO DE MI- 
NISTUOS.

S. M. In Reina nuestra Señora 
(Q. I). G.) y .su augusta Real fami
lia continúan en esta Córte sin no
vedad en Su importante salud.

MINISTEKIO DE FOMENTO.

ItEALES DEClíETOS.
■Atendlentió á las nizones rpio Me 

ha ex[iuüslu mi Minislro de Fotnenlo, 
de acuerdo con el parecer del Consejó 
de Ministros, Vengo en decretar lo si
guiente:

Articulo I = Ef Minislro ■ dé Eo- 
inenlü abrirá una negociación de ac
ciones de la nueva emisión autorizada 
por la ley del 5 del actual, con objeto 
de proporcionarse la turna electiva de 
diez y seis millones de reales con des
tino á las obras del Canal de Iiabei II.

2. ® Esta negociación se vc- 
nneara en pública subasta con arreglo 
<i la ^Instrucción (pie Me lie dignado 
aprobar en eüle (lia. .

Dado en Aranjuez á diez y nueve 
de Jumo de mil ochoqientos crncuenla 
ynueve.—Eflá rubricado de la Real 
maiio.^El MinisU-íj de .Eomciito. Da- 
lacl de Bustos y Castilla.

INSTimCCIO.X CO.N ..ÍUiECLO Á LA CUAL SE 
HA DE VEniEICAll LA SUBASTA PABA 
r e a l i z a r  10 MIU.O.XES DE REALES VE
LLON E.N EFECTIVO, CON ÜESTl.NO A LAS 
OBRAS DEL (ÍANAL DE ISABEL U.

For Real decreto de esta lecha se 
previene que se abra una negociación 
de acciones, que llevarán el Oupon 
pagadero en 1 .® de Enero de 1800 
de !a emisión^ nuevamente autorizadó 
por lo ley de o del ínclual con destino

las obras del Canal de Isabel 11. para 
ob enor \U millone.s do reales ero^cll- 
vos. En su consecuencia, los que quie
ran hacer proposiciones para tornar 
par e en ella podrán verilicarlo bajo iL 
reglas y forraaüdadet siguienles;

1. * El (lia 20 do Julio próximo, á 
la una de la larde se reunirá en el 
Ministerio de Fomento una Junta com
puesta del Minislro del romo, el Direc 
lor general de Obras públicas, un indi
viduo del Consejo de Administración 
del Canal, el Ordenador general de Fa
gos, el abogado consultor, y el Jefe del 
Negociado, que hará de Secretario.

2. * Las proposiciones .se entregarán 
ol Presidente de la Junta en pliegos 
cerrnd(5s, según el modelo adjunto, 
acompañados de la carta de pago que 
acredite haber consignado en la Depo
sitaría de este Ministerio, en metálico 
ó' en acciones de las emitidas por el 
Gobierno, el 5 por 100 del i/nporte 
nominal de cada proposición.

I 3.* La misma Junta fijará antes de 
I la subasta ol precio mínimo á que ha 
: de hacerst; la adjudicación do las ac

ciones. Antes de abrirse lus pliegos de 
las pro|>osiciones se leerá el que con
tenga el precio mínimo acordado por 
la Junta, desecbándose, iJesde- luego 
las proposiuione.s que lío lleguen al 
tipo lijado.

4 . * Las demas proposiciuies se ad- 
iniliráii por el orden siguiente:

Primero. Serán prel'eridiis las de 
precio mas alto, y así suce.-ivaiuenle 
hasta el fijado como mínimo.

Segundo. Si hubiese dos de precios 
igiialc.s, s.* dará la preferencia á la de 
mayor cantidad

Tercero. Si las proposiciones admi
sibles excediesen de la cantidad subas
tada, t>e reducirá la última, á la que 
sea necesaria para cubrirla. .

Cuarto. Si con dos ó mas proposi
ciones iguales en capital y precio se 
cubriese la subasta, s(3 abrirá licitación 
verbal por 1.5 minutos, admilmndose. 
pujas de medio por ciento sobre el 
precio olrecido, y se adjudicará al que 
ofrezca el mayor. En caso de no haber 
pujas, se hará la adjudicación entre 
ellasjior partes iguales:

5. * Los interesadbs en las proposi- 
cionos que sean aceptadas harán las

ja forma siguiente:entregas en

50 por lüO el I. ® de Ago.slo.
25 por lüO el I.®  dé Selibmbre.
25 por 100 el 1. ® de Octubre.

quedando el depósito en garaiUia has
ta la entrega del último plazo, y reci
biendo al verificar la de cada uno de 
ellos las acciones equivalentes, y si es
tas no estuvieron corrientes para la 
emisión, las carpelos provisionales que 
las ‘ representen con los mismos de

rechos que aquellas. Estas carpetas se
rán cangeadas tan pronto como las ac
ciones se hallen dispuestas para su 
emisión.

fi.* Las cartas de pago que acredi
ten los depósitos serán devueltas en 
el acto á los interesados cuyas propo
siciones no hayan sido aceptadas, reser
vando en caja las correspondientes á 
las admitidas.

Aprobado por S. M.=.Madrid 19 
de Junio de 1859.=Corvera.

Modelo de proposición.

El que suscribe se obliga á tomar... 
acciones del Canal de Isabel II al tipo 
de.... con arregle á lo dipueslo en el 
Real decreto do 19 de Junio último, 
habiendo depositado la cantidad corres- 
pondieulü según la adjunta carta de 
P.‘>o<L

Madrid.... de....... de 1859.
(Firma del interesado.)

Artículos de la ley de 5 del actual, á 
que se refiere la operación de crédito 
sobre acciones del Canal de Isabel ¡1.

Art. 10. Al efecto, y para dar al 
mismo tiempo á las obras del Canal 
el conveniente impulso, se autoriza 
al Gobierno -para que haga una nueva 
emisión de acciones, por la suma de 
0*2-millones de reales efeclivos, sobro 
los 50 millones quo la referida ley 
(de 1!) de Junio de 1855) autorizo. Es
tos nuevas acciones serán en un lodo 
iguales á las antiguas, y gozarán de 
los mismos beneficios y garuiilíns que 
estas..

Art. 15. Seguirá consignándose lo
dos los años en el pres.u|meslo gene
ral del Estado, hasta que se verifique 
la conclusión de las obras del Canal y 
la üiíjorlizacioii »le todas las acciones 
emitidas en virtud do la ley i e 19 de 
Junio de 1855, y que se omitan Con 
arreglo á la presente, un crédito de 
cuali'(í millones do reales, y ademas 
una canlidatl igual al rendimiento que 
tuvo en 1850 el recargo sobre los de
rechos de puertas de .Madrid estable
cido por la indicada ley.

Artículos de la ley de 19 í/e Junio de 
1855. á que se refiere el décimo de la 

de 5 deí actual.

. Art. 2. ® Estas acciones, que se
rán de 1 ÜOO reales cada una, gana
rán un interés de 8 por lüO anual, y 
á su amórlizacion se destinará todos

los anos una cantidad que no bajará 
del 10 por 100, y que excederá de 
este tipo en tanto, cuanto exceda el 
producto de los arbitrios (jue á esta 
operación se destinan. Gozarán ademas 
de un premio de 1 por 100, quo so 
distribuirá anualmente entre las ac
ciones amortizadas por medio de un 
sorteo.

Art. 3.® Serán garantía del pago 
de los intereses y de la amortización de 
estas acciones:

1 . ® El producto de la venta del 
agua en el interior de Madrid y sus 
afueras.

2. ® Un crédito de cuatro millones 
do reales, que figurará lodos los añes 
en el presupuesto general del Estado, 
en la sección correspondiente al de Fo
mento.

5.® Un recargo en los derechos 
que sobre ios artículos que no son do 
primera noce.sidad, se cobran liov en 
las puertas de M drill.

Vengo en declarar cesanlo, con el 
haber que por clasificación le corre.H- 
ponda, á Don Teodoro Ponto de la Hoz 
y Uodriguez, dd  cargo de Oficial de 
la clase de segundos del Ministerio do 
Fomento; quedando satisfecha del celo 
é inteligencia con que lo ha desempe
ñado, y firoponléndome utilizar opor- 
tunainonle sus .servicios.

Dado en el Palacio de Aranjuez á 
veintiséis de Junio de mil ochocjeuios 
cincuenta y nueve.—Está rubricado 
de la Real manó.—El Ministro de Fo
mento, Rafael de Bustos y Castilla.

Resultando vacante la plaza de Ofi
cial primero do la clase de segundos 
del Ministerio do Fomento por cesa
ción do I). Teodoro Ponte do la ÍJoz y 
Rodriguez, Vengo en conceder los as- 
.censos de escala á D. Máximo de la 
Canlolla y 1). Rranlio Antón Kami- 
rez. Oficiales segundo y tercero de la 
expresada cla.se;.en ascender á la pla
za que el último deja á O. José María 
García Onlívoros, primero de la cia.se 
de terceros; á la que este ocupa á Don 
Luis Martínez, que lo es segundo; á la 
de este á D. Molías Roilrignez Sobri
no, que io es tercero, y á esta última 
á D. Vicente Gomis, que lo es cuar
to; y en nombrar Oficial cuarto de la 
clase de terceros á l). Manuel Aguirro 
de Tejada, primer Jefe de Sección re 
sanie del Gobierno superior político 
de la Isla do Cuba.
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|)aao.9i>ei Palacio de Aranjuez i 
veíiUiscís de* Junio de mil ocliocien- , 
los cincuenta y nueve.=Esla rubrica- j 
do de la Real mano.—El Ministro de | 
Fomento, Rafael de Bustos y Castilla. ]

limo. Sr. Visto el expediente ins
truido en el Gobierno de la provincia 
de Teruel con arreglo á Id prescrito 
en la Real orden de 14 de Marzo de 
1046, á instancia de D. Mariano Mu
ñoz, en solicitud de autorización para 
aprovechar en el, movimiento de un 
balan In.s aguns que despide por un 
aliviadero la ac .quia de Guadaluviar:

(íonsiilernmlo:
1 .  ® Olio para iililiznr estas aguas 

no se ha de Imcer derivación ni obra 
de ningún genero en rio ú otra cor
riente natural, único caso en que tie
ne aplicación la Beal orden arriba ci
tada.

2. ® Que dependiendo de la volun
tad de los dueños do la acequia el des
cargarla ó desaguarla por el punto in
dicado, la autorización que so solicita 
equivaldría á impon'erlo!», contra iii 
voluntad tal vez y coñ menoscabo del 
derecho de projuedad., la.obligación do 
dar salida al agua precisamente por allí.

Y 3. ® Que tratándose del apro- 
vechamienl(í de aguas derivadas do 
una acequia-deB é^ímun de i'eganlts, 
pertenece siradmin.islrocion al Ayun
tamiento ó á la Corporación -encarga
da de }ju régimen y gobierno, al teqor 
do lo-dispuesto en el párrafo segundo 
del arl. ‘ titl do la ley iminiuipal. S. M. 
la Iteiiia Q̂.- U. G.) ha tenido á !)ien 
deaesfnnar la pretensión de l>. María 
no Muñoz, el cual deberá aemlir adqn- 
do corresponilif.

üc Itoal tudeie lo digo á V. I. para 
su inteligencia y (M'i'étns cimsíguienies. 
Dios gu.irdo á V. l. muchos añás. Ma
drid 21) ¿íe Junio de ■ ldÍM).-=Cúrvera, 
Sr, Director general do Obras’ públicas.

O
Vistas las Reales órdepes do prime

ro de Octubre de 1856 y 26 de Merzo 
de 1857, concediendo la primera á Don 
Cayetano González 1« autorización cor
respondiente para ejecutar las obras 
referidas, y declarando la segunda ca
ducada aquella concesión por no haber 
verificado el concesionario el depósito 
prevenido:

Vista otra Real orden de 22 de 
Abril de 1857, p o ria 'c u a lse  autorizó 
á l). Juan María Vitlaverde para hacer 
los eslndios do desecación de la misma 
Albufera:

Visto el proyecto que ha presenta
do en uso de osla autorización:

De conrormidad con el dictamen 
de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Riiurlus, y ulendiendo á las 
demas razon_es que Me.b̂ a expuesto rni 
Ministra de Fomento, Vengo en decre
tar lo siguiente:

Artículo 1. ® Se antoriza á D. Juan 
María Villaverde para que proceda á la 
desecación de la Albufera de Alcudia, 
en la isla de Mallorca.

Arl. 2.® Las obras se ejecutarán 
con entera sujeción ai proyeclopresen- 
lado, cuyo presupuesto asciende á la 
cantidad de 16.925.219 reales vellón, 
y bajo las condiciones contenidas en 
•el adjunto pliego.

l.>ado en .Ararijuez á veintiséis de 
Junio de mil ochocientos cincuenta y 
mlevc.-—Esta rubricado de' la Real ma
no.—ElMioistro de. Fomento, Rafael 
de Bustos y Castilla. ¡

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
autoriza á D. Smn María Villaverde,' 

jw r  Peal decreto de esta fecha, para 
ejécíita 'r el proyecto de. desecación dé 
la Albufera de Alcudia'en la isla de 
Mallorca.

re el.ayl. 2.*’ de la ley de 25 de Mayo 
ée, {%m.

7. * Si no se hiciese el depósito den
tro del plazo señalado en la condición 
4.*, si las obras no se principiasen ó 
terminasen en los que prefija la condi* 
cion 5.* ó sí el concesionario dejase de 
cumplir alguna de las demas obligacio
nes que se le imponen, caducará la 
concesión, perdiendojaquel eí depósito 
si ya lo hubiere hecha, y pasando: siem
pre los planos á poder del Gobierno, el 
cual dispondrá respecto á la continua
ción de las obras lo que estime más 
conveniente.

8. * Todas las obras se ejecutarán 
bajo la inspección del Ingeniero Jefe 
de la provincia, quien vigilará el exac
to cumplimiento de las condiciones 
que, preceden, yda.rá cueqla peda ^ s  
meses de lo q »e a'ílelanleq los Irabajw.

Madrid 26 de Junio de 4859.— Aĵ ro* 
bado por Su Mageslad.—¡-Corvera.

Us conseculim.par«;. impresión y 
encuadernación del Almanaque náuti
co correspondiente á^los.años desde 
4861 á 1870 inclu8ire:"y-no habiéndo
se obtenido remate por falla de lid ia
dores, Vengo, de conformidad con lo 
establecido en el arl. 6. ® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y de 
acuerdo top el parecer del Consejo de 
Ministros, en, autorizar ai de Marina 
para que contrate el expresado serví 
c í o  sin sujeción á las formalidades de 
subasta pública.

Dado en Aranjuezá veintiséis de 
Junio-de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.v=Está rubricado de la Real ma
no.—Él Ministro de Marina, José Mac- 
Crohon.

mát

A-c.<jediendo á los de ĵeos de Dpn 
Raimuiulí» González André<. Calodrá- 
lico de la Universidad dv (íratífldá. Ven
go en relevarlo del cargo de Oficial 
segundo de la clase de cuartos del 
Ministerio de Fomento, para que fué 
nombrado en comisión; quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia ron 
que lo ha desempeñado.

Dado en-, Aranjuez á doce de Junio 
do mil ochocientos cincuenta y nue
ve.=3[islá rubricado- de lu Real mano. 
£l Ministro de Fomento, Rafael do 
de Bustos V Castilla.

Vengo en ascender ó la plaza de 
Oficial segundo de la clase de cuar
tos dcl Ministerio de Fomento, vacan
te por salida do D. Raimundo Gon
zález Andrés, ú Don Benito Diez del 
Río, que ocupa la de tercero; á la 
que este deja á Don Mariano ('.ando 
Villa-amil, que lo escuarlo; y m  nom
brar para está última á D. José Go- 
doy Alcántara, Auxiliar do ia' clase 
de primeros, que ya tenia concedí- 
■ el carácter, honores y conside
ración de Ofipial de Secretaria.

Dado en Aranjuez á doce de Ju
nio de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Está Rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Fomento, Rn- 
inel de Bustos v Cnslilia.

Visto el expediente instruido para 
la desecación de la Albufera de Alcu
dia, en la isla de .Mallorco:

Vista la Real orden de 19 de No
viembre de 1851, por la que le decla
raron de utilidad pública las obras ne
cesarias al efecto:

1. * Estando declarada esta obra de 
utilidad pública, (?l concesionario po
drá ádqoirir con arregló á la ley de 17 
do Julio lie jl836, los terrenos hoy im
productivos por hallarse, ya conslanlo, 
ya poriódieaihenlo, cubiertos por las 
aguas, así como la parte necesaria pa
ra las obras, de los que esten aprove
chados ó sean susceptibles de cultivo, 
conocidos en el país y designados en el 
plano con el nombre de prados y mar
jales.

2. * Los proyectos de obras de fá
brica, y especialmente los de los puen
tes, se someterán préviaménle al exa
men del Ingeniero Jefe de la provincia 
lamo acerca de su emplazamiento, co
mo del sistema y disposición de sus di
versas parles, sin qu« pueilan llevarse 
á ejecución á rnénosque no esten apro
bados por aquel. . _

5,* Los nuevos proyéclos que el 
concesionario intente presenlar para 
establecer algún sislenia de riegos en 
las tierras quo resulten saneadas por 
efecto de la desecación, deberán! re
mitirse á la aprobación del Gobierno, 
prévio informe del Ingeniero Jefe de la 
provincia. '

4. * Dentro de cuatro meses, conta
dos desde esta fecha, deberá el conce
sionario imponer en ia Laja general de 
Depósitos la cantidad de 100.900 rs. 
vellón en lálico ó efectos de la Deu
da pública al tipo asignado en las dis
posiciones vigentes y en las que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bol
sa. Este depósito le será devuelto á 
medida que se«jecuten las obras y con 
presencia de las certificaciones semes
trales que autorizará el Ingeniero Jefe 
de In provincia.

5. * Las obras deberán principiarse 
á los seis meses, contados también des
de esta fecha, y quedar terminadas 
dentro de los cuatro años siguientes.

6. * El concesionario dísñ’ulará de 
todos los beneficios que aseguran á las 
obras públicas las leyes y dispesicio- 
nes vigentes, y en especial del otorga
do en la base 3.* de las á que se rafie-

Obras públicas.

limo. Sr. : La Reina (Q. D. G.). 
en vista de los informes emitidos por 
el Gobernador civil. Ingeniero Jele y 
Consejo provincial de las Islas Cana
rias acerca del ante proyecto de la 
carretera que. partiendo de la de San
ta Cruz de Tenerife á Garachico con
duce á Güimar; y conformándose con 
el diclámen de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, se ha 
servido declarar de tercer orden di
cha carretera.

,De Real órden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. l. muchos 
años. Madrid 4 de Junio.de 1859.— 
Corvóra. =  Sr.; Director general de 
Obras públicas.

limo. Sr.; S M. la Reina (Q. D. G.) 
en vista de los infornes emitidos por 
el Gobernador civil, ingeniero Jefe y 
Consejo provincial de Toledo acer
ca del anteproyecto de la carretera 
que, partiendo de la Puebla de Mon- 
talban y pasando por Escalonilla, Ge- 
rindole' y Torrijos, termina en Por
tillo; y conformándose con el dielá- 
rnen de la Junta consultiva do Cami
nos, Canales y puertos, se ha servi
do declarar de tercer órden dicha car-
retera. . „  ,

De Real órden lo digo a Y. 1. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid Id e  Junio de 1839.=Cor- 
vcra.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.; S.M. la Reina (Q. D. G.). 
en vista de los informes emitidos por 
,el Gobernador civil, Ingeniero Jefe y 
Consejo provincial do las Islas Cana
rias, acerca del anleproyeclo.de ia car
retera que, partiendo en la Laguna 
de la; de Fanla Cruz de Tenerife á Ga- 
raehieo conduce á Tejina; y confor
mándose con el diclámen de la Jun
ta consultiva de Caminos, Canales y 
puertos, se ha servido declarar de ter
cer órden dicha carretera.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conoeiinienlo y efectos consiguien
tes. Dios gnarde á V. !. muchos años. 
Madrid 4 de Junio de 1859.—Corvera. 
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Núm. 35.— Circular.

Exemo. Sr.: Conformándosela Rei
na (Qi D. G;.) con lo propuesto por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Mari
na en su acordada de 24 de Enero últi
mo, con motivo de ia causa in^ruiáa 
contra el sargento segundo deí regi
miento infantería de Borbon, Guiller
mo Martínez Ubago, por el delito de 
primera deserción; yá  fin de evitar 
las dudas é interpretaciones á que pu
dieran dar lugar los términos generales 
en que está redactada la Real órdsn de 
27 de Setiembre de 1856, queeslable- 

*cia la penalidad aplicable á los sargen
tos y cabos de las diferentes armas del 
ejército que por cualquier motivo sean 
depuestos de su empleo, no obstante 
in modificación que ha sufrido por la 
de 19 de Julio del uño próximo pasado, 
se ha dignado S. M. declarar, que la 
primera de dichas Reales órdenes no 
altera en nada los efectos que debe 
producir la de 20 de Julio de 1853 en 
los' caso's dé deserción cometida por los 
sargentos y cabos, ni variar su destino 
á Ultramar en cíase de soldados, con 
la pérdida dtl tiempo servido y la re
carga del que hayan estado desertados.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 16 do .lunio de 1859.= 
0-Donnell. Señor.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.

Celebrada! en ia capital del depar
tamento marítimo dé Cádiz dos suba*

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 21 
de Junio de 1859, en los autos pendien
tes onle Nos en virtud de apelación in
terpuesta por l). Francisco ^osé Freiro 
y otros vecinos de las parroquias de 
S-n .Jorge- de Iñas, Seronles y Santa 
.María de Dejo, de la providencia dic
tada por la Sala lercen  de la Real Au
diencia de la Coruña, denegatoria déla 
admisión del recurso de casación que 
interpusieron contra la sentencia pro
nunciado en el pleito seguido por los 
mismos con el Duque de Berwicky Al
ba y el Ministerio fiscal:

Resultando que acordado el secues
tro de los frutos que los vecinos de las 
parroquias expresadas salisfacion al Du* 
que de Alba, como sucesor del Conde 
de Lemes, con reserva de los recur
sos que le correspondieran, dedujo de
manda en 11 de Julio de 1856 ante el 
Juzgado de primera instancia de la Co
ruña, en la que iniciando el juicio ins
tructivo á que se refiere el arl. 4- 
de la ley de 3 Mayo de 1823, solicitóse
declarase como propiedad particular el 
señorío lerriiorial y solariego que por 
sus causantes le había correspondido y 
correspondía en los bienes de las par* 
roquias de Iñas, Seranles y Dejo y 06” 
mas compreudidjis en la jurisdiccio

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



dpMirallurei« y [>or que habit per* 
cibido una parle de frutos, y sp man* 
dara alzare! secuesto con abono de las 
rentas vencidas:

Resultando que conferido traslado 
á los vecinos de dichas parroquias im
pugnaron la demanda, expresando 
que lo que procedía era un juicio 
plenario de propiedad; y deduciendo 
lu acción má? conforme á derecho, pre
tendieron que teniéndola por propues* 
ta, y por contradicha la del Duque, se 
declarase que las mencionadas presta
ciones habían quedado abolidas:

Resultando que habiéndose man
dado que loa referidos vecinos agitasen 
con,la debida separación la demanda 

' que proponian, la dedujeron en efecto 
por separado; y que conferido traslado 
de ella al Duque, pretendió se acumu
lase á la deducida á su nombre en 
cuerda floja hasta la resolución ejecu
toria del juicio instructivo entablado 
en ella; acumulación en que convinie
ron el Promotor fiscal y los demandan
tes, si bien estos con la circunstancia de 
que las dos demandas se sustanciasen 
juntos y, se fallasen en una misma sen
tencia:

Resultando que estimada la acu
mulación en cuerda floja, y seguido el 
juicio por todos sus trámites, se dictó 
sentencia por el Jaez de primera ins
tancia en 27 de Junio de 1R57 absol
viendo al Duque de la demanda pro
puesta por los vecinos de las parro
quias, á quienes condenó á que conti- 
miasen contribuyéndole con la parte 
de frutos que venían satisfaciéndole, 
alzando al efecto el secuestro acor
dado:

Resultando que, apelada esta len- 
inicia y remitidos los autos á la Au
diencia de la Coruña, el Ministerio fis
cal pidió en ella que las referidas ren
tas se incorporasen al Estado, á cuya 
pretensión se opuaieron así el Duque 
como los pueblos:

Resultando que la Sala tercera de 
dicha Real Audiencia, por sentencia de 
51 de Oiciernbr’e de 1858, revocó 
apelada, y mandó se repusiera al Du
que en la posesión en que habla esta
do de percibirlasrenlasdemandadas, al
zando para ello el secuestro, y conde
nando á los vecinos de los citados pue
blos á salislacerlas al Duijue en el mo- 
dü yj,lempo que antes venian. hacién
dolo, declarando no haber lugar á la 
demanda de incorporación de aquidlas 
al Estado, y reservando al Ministerio 
fiscal el derecho de reproducirla cómo 
y anlt* tjuien procediera, y á los refe
ridos vecinos el que pudieran prose
guir la de propiedad, que se había 
mandado unir á les autos en cuerda 
floja.

Resultando (jue por estos se inter
puso recurso de casación fundado en 
ler contraria la sentencia á las leyes de 
señorío, á las de Partida que citaron, 
y al ari. 61 de la ley de Enjuiciamien
to civil, toda vez que ia Sala se habia 
abstenido de fallar, sobre la demanda 
de propiedad, que era parte integrante 
del pleito; alegando, respecto á la pro
cedencia de la admisión del recurso, 
que si bien se habia calificado el pleito 
de posesorio, esta calificación ae ale
gaba precisamente como motivo de nu
lidad:

Y resultando, por último, que de~ 
negado el recurso inlerpnesto por no 
íundnrse en ninguna de lascausas com
prendidas cu el arl. 1.015 de la ley de 
Jinjuiciamiento, únicas admisibles en 
los juicios po,sesorio8, y por no darse 
yquel en los de esta clase á no apoyar- 

algiingi jig giias, .interpusieron 
los recorrenles apelación, que Ies fué 
admitida:

Visto, siendo Ponente el Ministro 
D- Aiilero de Echarri:

Considerando que el juicio promo
vido por el Oque de Berwick y Alba, 
como Conde de f ««íos, en H  de Julio

”  D
de 1856 en el Juzgado do primera ins
tancia de la Coruña, fué el prescrito en 
el arl. 4. ® de la ley de 3 de Mayo de 
1823:

Considerando que este juicio como 
meramente instructivo y limitado á 
los puntos fijados en dicho artículo, no 
ha podido ni debido calificarse como 
un juicio ordinario de propiedad, por 
más que en su prosecución se obser
ven algunas irregularidades:

Considerando que no ha podido 
tampoco desnaturalizarlo, ni darle otro 
carácter, el hecho de haberse acumu
lado á él la demanda entablada en 21 
de Setiembre del mismo año por Don 
Francisco José Freire y sus socios en 
el litigio, porque la acumulación no 
era procedente según las reglas esta
blecidas en el art. 157 de ley de En
juiciamiento, y así lo comprendió sin 
duda el Juez de primera instancia que 
la acordó,, cuando al hacerlo usó de h  
frase en cuerda floja, con \a cual sede- 
notaba, en los Tribunales en quedes- 
taba admitida, que lál acumulación so
lo conducía al objeto de' tener pre
sentes los autos acumulndos, más no, 
al de que se fallare, sobre ellos:

Considerando,. por lo mismo, que 
la sentencia debió limitar:je á los ex
tremos eii dicho art. 4.® éxoresados 
como lo hizo la Sala tercdíd iléMa Real. 
Audiendia de la Coruña:

V considerando que ia dictada por 
esta, como que solo, decido sobre la 
posesión de percibir ías rentas recla
madas por el Duque de Alba, y ade
más reserva expresamente su derecho, 
lanío ai Ministerio fiscal para que re
produzca la demanda de incorporación, 
como á D.FranciscoJüsérreireysiisso- 
cios para qué prosigan la de [>ropiedad, 
no es definitiva en el scnliJo del a r tí
culo 1.011 de'la ley de Enjuiciamiento,. 
y qué; por el contrario, debe calificar
se como dictada en juicio posesorio, en 
los cuales no se da recurso «le casación, 
según el arl. 1.014, á no fundarse en 
alguna de las causas expresadas en el 
1.015, lo que no sucede en este caso:

Fallamos qué debemos confirmar y 
confirmamos con costas el auto apelado 
que dictó la Sala.lercerade la Real Au 
dieñeia de la Coruña en 22 del último 
Enero, entendiéndose denegada la ad- 
mi.'̂ fon del recurso de casación,'y de
vuélvase el procew á la misma Au
diencia con la certificación correspon
diente.

Así por osla nuestra sentencia, que 
88 publicará e i hi Gaceta de Madrid 
dentro de cinco dias, é insertara en la 
Colección legislativa, pasándose al efec
to las copias necesarias, lo prenuncia
mos, mandamos y . firmarnos.=Juan 
Martin tiarramolino.=Sebaslian Gon
zález Nandin.=MigueI Osea.—Manuel 
Orlir de Zúñiga.==Anleró de Echarri 
Femado Calderón y Collanteá.

Publicación.—Leida y publicada fue 
la anterior sentencia por ef limo. Sr.
D. Antero de Echarri, Ministro de la 
Sala primera del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública 
la misma Sala en el dia de hoy, da que 
yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 21 de JUnio de 1859.—Juan 
de Dios Rubio.

SBCClOlf DE LA PROVINCIA

GOBIERNO CIVIL.

Circular número 159.

En el Boletín oficial de esta pro
vincia, correspondiente al 29 de Ju
nio úlliítio, *8 halla inserta una cir
cular de este Gobierno, en la que

se anuncia la vacante de la Alcai
día de las cárceles de esta Capital, 
con el sueldo de dos mil rs. paga
dos del presupuesto municipal, j  
tres mil mas de fondos del parti
do judicial: y como dicho destino 
solo se halle dotado con tres mil rs. 
anuos, se hace saber al público pa
ra los efectos oportunos. Albacete 
10 de Julio de 1859 .— Francisco 
Cantillo.

Otra núm. 160.

Habiendo examinado y coteja
do con el nomenclátor Estadístico 
de esta provincia, los modelos re
gistro núm. S.”, que los Señores 
Alcaldes han remitido este Go
bierno civil, en virtud de lo que 
se les previno en circular número 
144 inserta el Boletín oficial 
del 8 de Junio próximo pasado don
de se halla también el estado ó mo
delo ya citado; y encontrándose los 
expresados registros, imperfectos y 
sin contener los datos y noticias 
que se exijen por el Reglamento 
para llevar á efecto la ley vigente 
de Ayuntamientos; he acordado pre
venir nuevamente á los Sres. Al
caldes que á continuación se ex
presan que dispongan se vuelvan á 
rehacer los mencionados registros, 
procurando que en ia 1 .* casilla dei 
mismo se comprendan todas las po
blaciones, agregadas al distrito mu
nicipal, aunque no tengan mas que un 
vecino; y en ia cuarta que se ex
prese con toda claridad la calidad 
de dichas poblaciones ó loque es lo 
mismo, la categoría en que se ha
llen, ya sea aldea, caserío, parro
quias rurales etc.

Las demás casillas s t  llenarán 
con sujeción á lo que se expresa 
en su encabezamiento, si bien ten
drán cuidado también los Sres. Al
caldes de que en ellas como en to
das las demás se observe la mayor 
exactitud. Albacete 10 de Julio de 
1859.— Francisco Cantillo.

Albacete
Balazotc
Barrax
Gineta
Herrera
Alcaráz
Ballestero
Bienservida
Bogarra
Bonillo
Cast^s de Lázaro 
Cotillas
Ossa de Monliel
Paterna
PüvedilU
Riopar
Robledo
Vianos
Viilapalacios
Villaverdc
Viveros
Almansa
Alpera
Montealegrc

Alcalá del Jucar 
Carcelen
Casas de Juan Nuñez
Casas de Vés
Casas'lbañez
Fuenle-albilla
Jorquera
Mahora
Pozo-lorenle
Rscueja
Valdeganga
Villamalea
Villatoya
Alcadozo
Bonete
Chinchilla .
Corral-rubio
Fuente-álamo
Higueruela
Hoya Gonzalo
Peñas de San Pedro
Pétrola
San Pedro
Hellin
Lielor
Tobarra
Fuensanta
Lezuza
Madrigueras
Minaya
Muñera
Roda (La;
Tarazona •
Villalgordo del Jucar
Villarrobíedo
Ayna
Férez
Letúr
Molinicos
Socobos
Veste

ADMINISTRACION FRlNGiPAb DE 
HACIENDA PUBLICA.

Al disponerse en 21 de Mayo 
último por ésta Administración, la 
inserción en el Boletín oficial de la 
Provincia, de la circular de la Di
rección general de contribuciones 
de i i del propio mes con las re
glas concernientes á la formación 
de las cartillas evaluatorias de la ri
queza Territorial, se fijó el térmi
no de veinte días para la presen
tación de las mismas. Y como quie
ra que aun fallan por cumplir cl .-ser
vicio de que se trata algunas mu
nicipalidades, he dispuesto advertir 
que si dentro de quince dias, con
tados dede esta fecha no lo verifi
can. me veré en la precisión de em
plear los medios coercitivos que las 
instrucciones prescriben, para obtO' 
ner el espresado documento. Alba
cete 9 de Julio de 1 8 5 9 .=  Vtcenf6' 
Ramón de Vergara.—Señores AL 
caldos constitucionales de esta pro
vincia.

CO.MISION PRINCIPAL DE VENTASD£ ÜIENfiS NACIO.NALKS.
Por diiposlcion del Sr. Goberniidor 

civil de esta provincia y en virtud de 
las leyes de 1. ® de Mayo de 1856 y 
II de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumplimiento,, se sacan á pú
blica subasta, en el dia y hora que se 
dirán, las tincas sífQientei:
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RcmnLo para.cl, dia i7  de Agosto 
(le 1059 ante el Juez.du^ primera ins
tancia Don .loaqüi^ Saricliez Canlale- 
jo y erEáct fhano Don José López Cam-' 
pos, que tendrá 'efecto fen tas Salas 
ConsistoridlesA'de:. esta capitaL desde 
las once de su moñona en adelante.

4 -

BEMÍFICENCIA.
fíústiea$. Menor cuantía.

48 Una ti«;na sit'uiida éti el carril do 
1« Laguna del léí*rñinb de Vilinr- 
roblHtin [iroeedéht^' de su benefi
cencia lie nná fatiegh de cabida 
equivalentfe á 79 ó^eüs, 87 cen- 
liáreos y 38'milímetrbs. Linda S. 
I). Migüdl' 'Arce, M. José Manche- 
ño, Pi el éniíiino'de tn laguna y 
]V. 0. Antonio Orliz. Produce en 
rento anual 160 ri.. fia sido la

sada en 1600 rs? y capitalizada en 
3600 rs. que servirán de tipo en 
la subasla. " ,.

52 Una haza en el camino de Socué-, 
llamos, del propio lórinino y pro-, 
(íedenda, d e '4.3 l'ancgas de cabi-* 
da, equivalentes á 3o hectáreas,
•4 áreas. 57 ccmtiáriras y 34 mi-_ 
hmetros. Liñdh S. Viuda de José 
Navarro, M. 'Pranciíco López, P-, 
ÍVnrael Guerrir y Pedro Loza y N.„ 
D Miguel Afiacio. Produce en 
renta anual 15 fanegas 3 celemi
nes de candeal que respecto de; 
34 rs. 27 céntimos fanega hacen 
522 rs. 61 cértliihli's. por cuya 
carilidnil ha Sido capitalizado eq 
1 1.758 rs. 73dM‘if.‘y lasada en 
12.0-40 rs. ^uo servirán de tipo en 
la subasta.^

5() lina lii’rrá, denn'niiniúla'Uercodo,I  ̂ • # • ' I
del propid término y jiroccdencia 
do un coletnin y dos cuartillos de 
cabida equivalentes á 8 áreas-, 73. 
-centiarcas y 2 milímetros,- linda 
S. y P.. 1). Pedro Acacio, M. co
mino de hierro y N. camino de 

■ Socuéllsmos. , Produce «n éenla 
. ' anual 34 rs'. lia sido tasada en 

i 200 rs. y capitalizada en 765 rs.
que servirán de tipo en la subasta. 

40 Una. tierra en el camino de la 
Rornágosa. del propio término y 
prncedencin, de una fanega'2 ce
lemines y tres cuartillos do ca- 

. bida. equivalentes'á 86 'áreas y 
12 ccnlinreas.''Linda S. Alfonso 
Cañizares, W. Ramón Jolelo, P.

' hei'ederos de D. Alfonso Arce y 
. . N. camino de Beirnagosa’. Produce 
' en renta anual 100 rs. Ha sido ta

sada en 1400 rs. y capitalizada 
• en 2.250' rs. quo 'servirán de tipo 

'hii'ta'sub.asta.
- 41 Otra tierra en la Vega dé San 

Cristóbal, del propio término y 
procedencia, de 7 celemines un 
cuartillo de cabida, equivalentes 
á 4 2 'áreas,'34 centiáréas. Linda 
S. Manuél Paris, M. herederos de 
D. José Romero, P. D. Francisco 
Valero y N. el Ferro-carril. Pro- 

'duce en renta anual 62 rs. Ha sido 
tasada en 000 rs. y Capitalizada 
(pn 1.395 rs. que servirán de Upo 
en la subasla.

1539.; Una tierra siluadé en término . 
;d.e: Villajgordo y sitio de la Hoz 
del Ratanejo, procedente :de los'

- propios de dicha villa, .de 32 fa
negas, .9-- celeimnes de cabida,

, ;. equiv^i^^nles á 22 hectáreas, 94
■ áreasj 48 cenliáreas. Linda S., M. 

y>Nj propietarios do la misma villa 
y P. eMUpJucar. Produce en ren
ta anual 60;rs. por la que ha sido 
capitalizada en 1350 rs. y lasado 
en 4.687 rs. que servirán de tipo 
en la subasta.

IV ■ADVppNGIAS.

1. ' Nu se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasla.

2. * ' El precio en que fuesen rema
tadas las (incas, »que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de, mayor, ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales 
He á 10 por 100 cada uno. El primero 
|á los quince días siguientes al de no- 
lilicarse la adjudicación, y los restan
tes: con el inlérvalo áe un año ca
da uno, para que en nüeve quede cu- 
biérió lodo su valor, según se pre
viene en la ley de 11 de Julio de 1856.

5.*-' Las fincas de mayor cuantía del 
-Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce anps que pre
viene el artículo G. ® de la ley de pri 
'rriero dé'Mayo de 1855 y con la bonifi
cación del 5 por 100 que el misino 
*eloVg« á los compradores que antici
pen lino o rnas plazos,-pudiendo esta 

.hacer el pago del 50,por 100 en papel 
de .la bouda pública, consolidada ó di- 

' ferida, conforme á ib dispuesto en el 
artículo 2." (le la mencionada ley. Las 
(lo mendr cuantía se pagarán en 90 

.plazos, igualeí, ó ,1o que es lO' mis- 
iqo, (ipsanle diezy nReve años. ;

A los 'compradoPes que anticipen 
uno b tnas plazbá'no se les hará mas 

' abono'qu(! e l '3 por 100 ánual; en el 
'concepto de que el pago ha de egecu- 
larse ni tenor;de,ilo que se 4‘*pone en 
las instrucciones de 31 áe Mayo y 50 
de Junio de 1856.

4. * Según resulta de los anteceden
tes y demas datos que existen en la 
Administración especial de Vénlas de 
Bienes-Nacionales de . esta provincia, 
los de que sé Irnta no se hallan gra-

, bailps con ‘carga alguna, pero si apa- 
 ̂ rédese posteriormente, se indemni
zará al comprador en los Xérrninos 
que la ya citada ley determina.

5. * Los derechos do expediente, 
hasta la loma de posesión, serán de 
cuenta del rematante.

6. ‘ A la vez que en esta capital se 
verificará pn doble'remale en La Roda 
en el mismo dia y hora.

Lo que se anuncia al público, para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la adquisición de las esprc- 
sadas fíncai.

'íNOTAS.

!.• Se consideran como bienes \ 
de corporaciones civiles, los Propios, 
Beneficencia ¿Instrucción pública, cu- ; 
yos producios no ingresen en las Cajas ; 
del Estado, y los demas bienes que ba- ■ 
jo diferentes déhominnciones corres-  ̂
ponden á las provincias y á los pueblos.

2.' Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombré, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in- 
gre.sen en las Cajas del Estado, los del ; 
secuestro del ex-Infante ü. Carlos, y 
los do las (árdenes mililares de San 
Juan de Jerusalen. cualquiera que 
sea su nombre ú origen.

Albacete 8 de Julio de 1859.— 
Manuel Romero.

JUNTA ESPEaALDE A.IUSTES MILI
TARES DEL DISTRITO DE Ca STI’LLA

LA N u e v a .

Para proceder f e d é  luego á el' 
ajuste de las clases de guerra des
de 1. ® dé Julio de <828 hasta fin 
de Diciembre de ,1851 correspon
dientes á este distrito, según lo 
dispuesto por S. M. en Real orden 
de 9 de Setiembre de 1857 se ha
ce saber por medio del presente 
á los Señores Coronel D. Juan de 
Canto, sargento mayor que fné de 
esta plaza, a! Teniente coronel re
tirado l). Felipe de la Mgia, al Al
férez de caballería liinitido I). Fer
nando Delarde, y á los oficiales que 
fueron de la Secretaria de ésta Ca
pitanía general D. Faustino Martí
nez y D. José de la Torre, que 
desde la fecha expresada han perá 
cibido haberes correspondientes n 
la habilitación que desempeñabn- 
de dichas clases, se presenten en 
la Intervencioft general militar, en 
el último piso, oficinas .de la dere
cha, donde están situadas las do 
estas Juntas; y en el caso de que 
hubiesen fallecido, lo harán sus he
rederos, apoderados, ó personas que 
presenten la doeumenlacion de aque
llos, á fin de que tenga lugar 
lo que se previene en la citada 
Real resolución. Asi mismo y con 
el objeto de adelantar los trabajos 
(le liquidación se presentarán lo
dos los Señores Gefes Oficiales y 
demas individuos que en las refe
ridas cla.ses y fechas percibieron 
haberes de los habilitados que se 
expresan, ó sus herederos en el 
caso de haber fallecido con el ajus
te que tengan en su poder, en el 
concepto que en consecuencia de 
lo que previene el artículo 5. ® de 
la instrucción que acompaña la re
ferida Real órden se prefija el im- 
prorogable término de tres meses 
para los existentes en la Periínsula, 
Islas adyacentes, Canarias y po.se- 
siones de Africa, seis meses para 
los que se hallen en la Isla de Cu
ba y Puerto-Rico, y ocho para el 
Extrangero y Filipinas, los . que 
transcurridos sin que baya tenida 
efecto la presentación de los inte
resados, se procederá al ajuste ge
neral y le parará á los morosos el 
perjuicio qUe haya lugar !q que se 
hace saber de acuerdo de la Junta 
á dichos Señores por medio de la 
Gacela y Diario de Avisos de es
ta Córte para que no aleguen ig
norancia Madrid 18 de Junio de 
1859.— El Comandante vocal Se
cretario interino, Joaquín Simen.— 
.y.® B. ® .^E I Coronel presidente, 
Juan González Alcayna.— Es copia, 
El Brigadier Gefe de E. M., Joaquín 
Blachc.— Es copia — El Coronel Ge- 
fe de E. M., Gabriel de Torres.

Hellin y presidente de su Ayun-
tamiénlo. .  ̂ /

Hago saber: Que ke ̂  saca á pú- 
blica subasta la construcción,y de
rechos de la próxima Féria, bajo 
el pliego de condiciones que eslá 
de hianifiesló en la Secretaría de 
Ayuntamiento. El remate constará 
de dos actos, que tendrán lugar en 
las oficinas del Ayunlaniienlo. si- 
luadas en la casa de los herederos 
de D. Ginés Valcarcel, en la calle 
de Mesones, en los dias 10 v 17 
del corriente, de diez á doce de 
su mañana, admitiendo en el pri
mero posturas á la liana, y en el 
segundo soto las que se hagan 
mejorándola última cantidad en un 
10 por 100.

y  para la general inteligencia 
se anuncia en este pueblo y en ei 
Boletín oficial de la provincia. He- 
Üin 1. ® de Julio de 1859.—Juan 
Yalcalcel.— Por mandado de su 
merced, Juan Lorenzo Fernandez, 
secretario.

PARTE NO OFICIAL.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
HELLIN.

D. Juan Valcarcel Ruiz, Alcalde 
constitucional de esta villa de

fllSTOHUDE LA GliEiOlA DB ITALIA.

LA LECTURA PARA TODOS.
SEMANARIO ILUSTRADO.

Sale todos los sábados en 16 pági- 
ñas de á folio con 48 columnas y 

4 grabados.

Desde el sábado 21 de Mayo lia em
pezado á publicar la flIS'fORlA DE LA 
GUERRA DE ITALIA, ILUSTRADA. Ei 
número de hoy contiene dos grandes y 
magníficas' láminas. Cada semana dedi
cará algunas columnas á esta intere
sante y palpitante híslorf'^, la cual irá 
acompañada de sus correspíjndieiites 
grabados.

I..II L oolarrn p a r a  <odo!«, con
sus novelas el Curse dé literatura, de 
Lamartine, y su parle científica y re
creativa, es el periódico mejor, mas 
inslriíclivü (3 interesante', y el m as ba- 
ra<» d(3 los conocidos hasta el dia, y 
qué mas circula: baste decir que en 
menos tle cuatro meses ha obtenido 
mas de 8,000 suscritores. Prueba de 
ello es, que hoy paga mas de timbre 
que ningún otro periódico, y que cada 
semana tiene que aumentar considera
blemente ía Urada.

V eninja». p a r a  los siiscrSlo- 
re s : el que pierda ó estropee un mi- 

, mero, podrá siémpre.obtenerlo suelto 
por cuatro éuarlos:' todo el que quiera 
suscribii’fec desde el principio. Jo pue
de hacer,” pues hay coluicioncá com
pletas'.

s iis rra b c : en M a d r id  en la libres 
, ria •éxp'ungera y nacional de D. Cario- 

fíáÜhj-fíaíUiere, librero de Cámara 
dé S8.‘ M.M. y de la Universidad cen
tral, calle del Principe, núm. 11, y en 

' todas las librerías y administraciones 
dé correos del reino.

í*roolo«: Madrid, tres meses, 8 
r s . ; seis meses, 15; un año, 28.—En 
provincias, franco de porte, tres me
ses, 12; seis, 21; un año, 58.
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